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ACUERDO No. PSAA06-3345 DE 2006
(Marzo 13)
“Por el cual se implementan los Juzgados Administrativos”
LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de lo dispuesto por el artículo 257 numeral 1º de la Constitución Nacional y por los artículos 42, 85 numeral 5 y 91 de la Ley 270 de 1996, dando cumplimiento al artículo 63 de la Ley 446 de 1998, una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del  22 de febrero de 2006,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear doscientos cincuenta y siete (257) Juzgados Administrativos, cuya ubicación y distribución es la siguiente:
	Distrito
	Circuito
	No. Juzgados


	Antioquia
	Medellín
	30


	
	Turbo
	1


	Atlántico
	Barranquilla
	12


	Arauca
	Arauca
	2


	Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina
	San Andrés
	1


	Bolívar
	Cartagena
	13


	Boyacá
	Santa Rosa de Viterbo
	1


	
	Tunja
	15


	Caldas
	Manizales
	4


	Caquetá
	Florencia
	2


	Casanare
	Yopal
	2


	Cauca
	Popayán
	8


	Cesar
	Valledupar
	6


	Chocó
	Quibdó
	3


	Córdoba
	Montería
	6


	Cundinamarca
	Bogotá
	44


	
	Facatativa
	1


	
	Girardot
	1


	
	Leticia
	1


	
	Zipaquirá
	1


	Huila
	Neiva
	6


	La Guajira
	Riohacha
	2


	Magdalena
	Santa Marta
	7


	Meta
	Villavicencio
	7


	Nariño
	Pasto
	8


	
	Mocoa
	1


	Norte de Santander
	Cúcuta
	6


	
	Pamplona
	1


	Quindío
	Armenia
	4


	Risaralda
	Pereira
	4


	Santander
	Barrancabermeja
	1


	
	Bucaramanga
	14


	
	San Gil
	1


	Sucre
	Sincelejo
	9


	Tolima
	Ibagué
	9


	Valle
	Buenaventura
	1


	
	Buga
	1


	
	Cali
	21


	TOTAL
	 
	257



ARTÍCULO SEGUNDO.-
Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma:
Para los asuntos de la Sección 1ª
:
6 Juzgados, del 1 al 6
Para los asuntos de la Sección 2ª
:
24 Juzgados, del 7 al 30
Para los asuntos de la Sección 3ª
:
8 Juzgados, del 31 al 38 
Para los asuntos de la Sección 4ª
:
6 Juzgados, del 39 al 44
ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Administrativos entrarán en funcionamiento a partir del primero (1°) de junio del año 2006.
ARTÍCULO CUARTO.-
La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a sus facultades constitucionales y legales, y cuando las circunstancias lo ameriten, ponderará la necesidad de aumentar o suprimir los Juzgados Administrativos que por medio del presente Acuerdo se crean.
ARTÍCULO QUINTO.- La provisión de cada uno de los cargos creados por este Acuerdo se hará de acuerdo con los certificados de disponibilidad presupuestal Nos. expedidos por los Jefes de Presupuesto de las Direcciones Seccionales Ejecutivas de Cundinamarca – Bogotá 182,  Atlántico – Barranquilla 38, Bolívar – Cartagena 48, Boyacá – Tunja 49, Caldas – Manizales 102, Cauca – Popayán 39, Cesar – Valledupar 49, Córdoba – Montería 32, Huila – Neiva 89, Guajira – Riohacha 37, Magdalena – Santa Marta 26, Meta – Villavicencio 100, Nariño – Pasto 35, Norte de Santander – Cúcuta 74, Quindío – Armenia 60, Risaralda – Pereira 71, Santander – Bucaramanga 88, Sucre – Sincelejo 39, Tolima – Ibagué 51 del 10 de marzo de 2006;   Antioquia – Medellín 411, Quindío – Armenia 62 y Valle del Cauca - Cali 64 del 13 de marzo de 2006. 
ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga el Acuerdo No. 402 de 1998.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil seis  (2006). 
JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 
 Presidente
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